
del Estado, y sus modificaciones;
Ja Le/ Nc i9.175f Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional,, y sus modificaciones;
La !ey N° 20.407, de Presupuestos del Sector Público para e! año 2010;
La Ley W° 18.700, de Votaciones y Escrutinios Populares;
La resolución exenta N° 328, de fecha 07 de Enero de 201Gf del Subsecretario dei
Interior, que aprueban transferencia de recursos para la contratación de medios de
transporte para el traslado de electores de localidades apartadas;

contratación por trato directo del Servicio de Traslados de Electores de Localidades
Apartadas;
La resolución 1.600 de 2003, de ¡a Contraloría General de la República^ que fuá
normas sobra exención del tramite de toma cíe razón;
El contrato de fecha 14 de Enero cíe! 2010 celebrado entre la Gobernación Provincia!

JE ye! transportista Danny Cortes Opa ¿o;

üVíPí^'íir^O — '^k-'':''-S^"'-''¿\''~:!'v ¿ '~:^S'.:^ ^O'^tír::^^'1'^ de la comuna dc¿ Cocuilnibo., por
valor de $340,000.- (Trescientos cuarenta mil pesos):. Incluido Impuestos,

e se pagará en la forma estipulada en la cláusula quinta de dicho InsLiurnento.
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